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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN  

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 
 

COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 

SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA  

- - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, siendo las 
diecisiete horas con diez minutos del día siete de marzo del año dos mil veinticinco, en términos 
de lo dispuesto por los artículos 42 fracción II, 43, 44, 47 y 48 del Reglamento de Comisiones 
del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 
se reunieron de forma virtual en la dirección electrónica: meet.google.com/anh-dgkk-gbf, las y 
los integrantes de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, con la finalidad de celebrar 
la Segunda Sesión Extraordinaria, a la que asistieron el C. Amadeo Guerrero Onofre, 
Consejero Electoral y Presidente de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, las CC. 
Dulce Merary Villalobos Tlatempa y Betsabé Francisca López López Consejeras Electorales 
e integrantes de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos; el C. Martín Pérez González, 
Secretario Técnico de la Comisión; el C. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del 
IEPC Guerrero, así como las y los representantes de los partidos políticos acreditados y 
registrados ante este Instituto Electoral, la C. Beatriz Adriana Millán Morales, representante 
suplente del Partido del Trabajo; el C. Juan Manuel Maciel Moyorido, representante propietario 
del Partido Verde Ecologista de México; la C. Cristina Morales Nicolás, representante 
propietaria de Movimiento Ciudadano; la C. Rosio Calleja Niño, representante propietaria de 
Morena; el C. Mariano Hansel Patricio Abarca, representante propietario del Partido de la 
Revolución Democrática Guerrero; así como la C. Mijane Jiménez Salinas, representante 
propietaria del pueblo afromexicano y la C. Rossibel Bello Mateo, representante propietaria de 
los pueblos y comunidades originarias, para desahogar el orden del día que con oportunidad 
fue circulado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - En uso de la palabra, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión 
de Prerrogativas y Partidos Políticos, dio la bienvenida a las Consejeras integrantes de la 
Comisión, a las representaciones de los partidos políticos, a la representante del pueblo 
afromexicano y a la representante de los pueblos y comunidades originarias a la Segunda 
Sesión Extraordinaria, posteriormente, declaró formalmente instalados los trabajos de la sesión 
de la Comisión y solicitó al Secretario Técnico, procediera a realizar el pase de lista y declarar 
la existencia de quórum legal para sesionar válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - En uso de la voz, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico de la Comisión, procedió 
a realizar el pase de lista, hizo constar la asistencia de un Consejero y dos Consejeras 
Electorales integrantes de la Comisión, así como de cinco representaciones de partidos 
políticos, de la representante del pueblo afromexicano y de la representante de los pueblos y 
comunidades originarias todas y todos acreditados y registrados ante este órgano electoral, por 
lo que, en términos de lo dispuesto por los artículos 59 y 60 del Reglamento de Comisiones del 
Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 
manifestó la existencia del quórum de asistencia y de votación para sesionar legal y 
válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
- - - Acto seguido, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Presidente de la Comisión, solicitó al 
Secretario Técnico, diera cuenta de los puntos enlistados en el proyecto del orden del día. - - -  
 
- - - A continuación, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico dio lectura al orden del 
día, el cual quedó integrado de la siguiente manera: 

 
1. LECTURA Y APROBACIÓN DEL PROYECTO DEL ORDEN DEL DÍA. 

 
2. DICTAMEN CON PROYECTO DE RESOLUCIÓN 001/CPPP/SE/07-03-2025, MEDIANTE EL 

CUAL SE DECLARA LA PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LOS 
DOCUMENTOS BÁSICOS DEL PARTIDO POLÍTICO LOCAL DENOMINADO PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA GUERRERO, CONSISTENTES EN DECLARACIÓN DE 
PRINCIPIOS, PROGRAMA DE ACCIÓN Y ESTATUTOS. 
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- - - En uso de la voz, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Presidente de la Comisión, agradeció la 
presentación del orden del día, puso a consideración los puntos del orden del día, consultó si 
alguien deseaba hacer alguna participación, al no haber participaciones, solicitó al Secretario 
Técnico, someter a aprobación el proyecto de orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - A continuación, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, sometió a aprobación del 
y las integrantes de la Comisión, el proyecto del orden del día, aprobándose por unanimidad de 
votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
- - - El C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, antes de continuar 
con el siguiente punto del orden del día, solicitó al Secretario Técnico, someter a aprobación la 
dispensa de la lectura de los documentos enlistados en el orden del día propuesto para esta 
sesión, dado que los documentos fueron circulados con anticipación, no obstante, se daría una 
amplia explicación de los mismos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
- - - En ese sentido, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, sometió a consideración 
y aprobación del Consejero Electoral y las Consejeras Electorales integrantes de la Comisión 
de Prerrogativas y Partidos Políticos, la dispensa de la lectura de los documentos integrados en 
el orden del día de la Segunda Sesión Extraordinaria, la cual fue aprobada por unanimidad de 
votos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - Aprobada la dispensa de la lectura de los documentos, el C. Amadeo Guerrero Onofre, 
Presidente de la Comisión, solicitó al Secretario Técnico dar cuenta del punto número dos del 
orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
- - - En atención a lo solicitado, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, comentó que 
en el punto número dos del orden del día, es el correspondiente al Dictamen con Proyecto de 
Resolución 001/CPPP/SE/07-03-2025, mediante el cual se declara la procedencia 
constitucional y legal de los documentos básicos del Partido Político Local denominado Partido 
de la Revolución Democrática Guerrero, consistentes en Declaración de Principios, Programa 
de Acción y Estatutos, del cual dio cuenta de la siguiente manera: 
 

Este documento tiene como finalidad poder revisar la constitucionalidad y legalidad de los documentos que 
el Partido de la Revolución Democrática Guerrero ingresó junto con su solicitud de registro como partido 
político local, tomando en consideración el momento en que se otorgó su registro como partido político 
local, para hacer el análisis de esta documentación, se observaron algunas inconsistencias que no estaban 
cumpliendo de acuerdo a la normativa aplicable, por lo cual se les dio un periodo de tiempo para poder 
hacer los ajustes en los términos señalados en la Resolución 021/SO/30-10-2024, relativa a la procedencia 
de la solicitud de registro del PRD Guerrero.  
 
Para ello en la parte de los antecedentes de este documento, dentro de lo más representativo, podemos 
resaltar que el Consejo General del INE aprobó el Dictamen INE/CG2235/2024, relativo a la pérdida de 
registro del PRD, en virtud de no haber obtenido por lo menos el 3% (tres por ciento) de la VVE en la 
elección federal ordinaria celebrada el 02 de junio de 2024, posterior este acto el día 13 de junio de 2024, 
el Consejo General emitió la Declaratoria 001/SE/13-06-2024, por la que se dio a conocer la VVE en el 
Estado conforme a los resultados de los cómputos distritales en las elecciones de Diputaciones Locales y 
Ayuntamientos en el PEO 2023-2024; por cuanto al PRD. 
 
Una vez que se conoció la solicitud de registro de este partido político, el Consejo General emitió la 
Resolución 021/SO/30-10-2024, relativa a la procedencia de la solicitud de registro del PRD Guerrero como 
PPL, en términos del artículo 95, numeral 5 de la LGPP; asimismo, en los puntos Tercero y Cuarto de la 
Resolución 021, determinó lo siguiente: 

 
R E S O L U C I Ó N 

 
(…) 
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TERCERO. El Partido de la Revolución Democrática Guerrero, deberá realizar las reformas 
a sus documentos básicos dentro de los 60 días hábiles a partir de que surta efectos el 
registro; lo anterior, a fin de cumplir cabalmente con lo puntualizado en los considerandos 
LXXXV de la presente Resolución, lo cual deberá informar a este Instituto dentro de los 10 
días siguientes a la aprobación de las modificaciones correspondientes. 
 
CUARTO. Se apercibe al Partido de la Revolución Democrática Guerrero, que, en caso de no 
cumplir en sus términos con lo señalado en el Punto Resolutivo Tercero de la presente 
Resolución, el Consejo General de este Instituto procederá a resolver sobre la pérdida del 
registro como Partido Político Local, previa audiencia en la que el interesado será oído en su 
defensa en términos de lo preceptuado por el artículo 94, párrafo 1, inciso d) de la LGPP. 
 

En razón de ello, el 11 de febrero de 2025, se recibió en la Oficialía de Partes de este Instituto Electoral, 
un escrito signado por el C. Mario Ruiz Valencia, en su calidad de Presidente de la DEE del PRD Guerrero, 
mediante el cual presentó las modificaciones realizadas a los documentos básicos, así como diversa 
documentación con la que pretenden dar cumplimiento a los puntos tercero y cuarto de la Resolución 021. 

 
Derivado de ello, el 12 de febrero de 2025, mediante oficio, la Secretaría Ejecutiva requirió al PRD Guerrero, 
para efecto de que, en un plazo no mayor a tres días hábiles contados a partir de la notificación del oficio 
referido, presentara los archivos digitales correspondientes a los Documentos Básicos modificados por la 
instancia partidista facultada estatutariamente. 
 
Posteriormente, el 27 de febrero de 2025, mediante oficio, la Secretaría Ejecutiva requirió al PRD Guerrero, 
solicitó para efecto de que, en un plazo no mayor a tres días hábiles contados a partir de la notificación del 
oficio referido, presentara el original o, en su caso, copia certificada del “Acta de la Sesión Ordinaria 
celebrada por la Dirección Ejecutiva Estatal del Partido de la Revolución Democrática Guerrero, el día 05 
de febrero de 2025”. 
 
Atendiendo a ambos requerimientos, el partido político dio contestación y remitió para su análisis la 
información solicitada, con todo esto integrado, se realizado el análisis relativo al cumplimiento a lo 
requerido por el Consejo General en la Resolución 021. 
 
Como parte de las Consideraciones de este documento, adicional al articulado, se está haciendo 
señalamiento de manera precisa de todo lo que se realizó para poder otorgar el registro como partido 
político local y los documentos que deben de presentar los partidos políticos para obtener su registro como 
lo son: La declaración de principios; el programa de acción, y los estatutos. 
 
Adicional a ello, se están haciendo el análisis de las modificaciones a los documentos básicos, esto bajo 
los principios de auto organización y determinación de los propios partidos políticos a efecto de que el 
órgano electoral no determina que es lo que deben de integrar, si no lo que deben de prever algunas 
situaciones establecidas en la propia normativa, es por ello que, en un primer momento en la resolución 
021, se determinó que la información enviada, no se apegaba a un marco normativo vigente, por lo que el 
partido político tendría que hacer las adecuaciones correspondientes para cumplir con las disposiciones y 
en su momento poder determinar si las mismas se apegan al marco normativo constitucional y legal 
establecido para ello. 
 
Se están precisando las diversas etapas en las que se realizó la revisión de los Documentos Básicos, para 
efecto de que pueda generar certeza de que los documentos básicos cumplen ya con las exigencias de la 
ley. Es importe precisar que, todos los documentos básicos presentados por el partido político y también 
los soportes documentales con los cuales comprueban que su órgano competente aprobó estas 
modificaciones, se realizaron en cumplimiento a las diversas disposiciones normativas, entre ellas lo 
relacionado con que se señala en el propio estatuto del partido político local. 
 
Se hace el señalamiento en la resolución 021, que los documentos básicos que se presentaron fueron 
revisados y en su caso se realizaron algunas observaciones, esto con la finalidad de que en conjunto con 
lo que ya se había revisado que se presentó adicional, se puede hacer el análisis de manera integral para 
ver si cumplen con los requerimientos señalados, es importante también señalar que una vez integrada de 
manera adecuada el expediente por parte del Partido de la Revolución Democrática Guerrero, se realizó 
una verificación del plazo para subsanar las observaciones, una verificación a los documentos, una 
verificación de la normatividad partidista aplicable, la verificación del cumplimiento al procedimiento 
estatutario y la verificación al contenido de los documentos básicos. 
 
Esto con la finalidad de que previo al cumplimiento de cada uno de estos puntos, se pueda tomar la 
determinación que en Derecho corresponda, en este caso por cuanto a la verificación del plazo que se 
otorgó al Partido de la Revolución Democrática Guerrero, para que realizará las observaciones, se tiene 
que el 11 de febrero de 2025, el C. Mario Ruiz Valencia, en su calidad de Presidente de la DEE del PRD 
Guerrero presentó ante esta autoridad electoral, un escrito y diversa documentación adjunta respecto de la 
modificación a sus documentos básicos, para ello se señala un cuadro donde se realiza el cómputo del 
plazo para poder las modificaciones de los documentos básicos, así como para comunicar al IEPC 
Guerrero, siguiendo el siguiente: 
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No. Actividad Fecha 
1 Emisión de la Resolución 021/SO/30-10-2024. 30 de octubre de 2024. 
2 Efectos del registro como PPL. 01 de noviembre de 2024. 
3 Inicio del cómputo de 60 días hábiles. 04 de noviembre de 2024. 
4 Conclusión del cómputo de 60 días hábiles. 13 de febrero de2025. 
5 Fecha límite para comunicar modificaciones. 27 de febrero de 2025. 
6 Sesión de la DEE del PRD Guerrero. 05 de febrero de 2025. 
7 Presentación del escrito del PRD Guerrero. 11 de febrero de 2025. 

8 Días inhábiles (fin de semana, periodo vacacional) 
2024: 31 de octubre, 01 y 18 de noviembre, 
23 al 31 de diciembre. 
2025: Del 1 al 7 de enero y 3 de febrero. 

 
De igual forma, señalan los plazos que tenían para presentar los documentos, también se hace la precisión 
que en términos de un transitorio de sus estatutos presentado en el momento en el que solicitaron su 
registro, determinaron lo siguiente: 

 
 (…) 
 
QUINTO. Para efectos de resolver las eventuales observaciones y posibles adecuaciones que 
deriven de la revisión por parte del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 
de Guerrero, al presente Estatuto, se faculta a la Dirección Estatal Ejecutiva del otrora Partido 
de la Revolución Democrática en el Estado de Guerrero, para que den respuesta a las 
mismas, dentro de los plazos que les sean concedidos para tales efectos. 
 
(…) 

 
Bajo este análisis lo que se recibió por parte del partido político, se integró en esta Dirección, lo siguiente: 
 
a. Escrito de fecha 11 de febrero de 2025, con firma autógrafa, mediante el cual el PRD Guerrero 
comunicó las modificaciones a los documentos básicos; 
b. Pase de lista con 12 firmas autógrafas; 
c. Convocatoria original en la que se señala la fecha, hora y orden del día de la sesión a celebrarse 
el 05 de febrero de 2025; 
d. Cédula de notificación con firma autógrafa, respecto de la publicación de la convocatoria en los 
estrados del órgano convocante; 
e. Cédula de notificación con firma autógrafa, del Acuerdo PRDGRO-DEE-004/2025, por el que 
aprueban las modificaciones a los documentos básicos; 
f. Cédula de notificación con firma autógrafa, del Acuerdo PRDGRO-DEE-005/2025, por el que 
aprueban la convocatoria para la celebración del I Consejo Estatal para la renovación de los órganos 
partidistas; 
g. Acuerdo PRDGRO-DEE-004/2025 con firmas autógrafas, por el que aprueban las modificaciones 
a los documentos básicos; y, 
h. Acuerdo PRDGRO-DEE-005/2025 con firmas autógrafas, por el que aprueban la convocatoria para 
la celebración del I Consejo Estatal para la renovación de los órganos partidistas. 
 
Adicional a esta primera comunicación como ya se señaló en la parte de antecedentes nos hicieron llegar 
lo siguiente: 
 

 Archivos digitales de la Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos; y,  
 El documento generado con motivo de la sesión celebrada por la instancia partidista que aprobó 

las modificaciones estatutarias; consistente en el documento original o, en su caso, copia 
certificada del “Acta de la Sesión Ordinaria celebrada por la Dirección Ejecutiva Estatal del Partido 
de la Revolución Democrática Guerrero, el día 05 de febrero de 2025”. 
 

Por cuanto a estas documentales, se realizó la verificación de la normatividad partidista aplicable, para 
poder realizar estos actos y se está señalando lo que los propios estatutos que actualmente tiene el partido 
político tiene como para poder sesionar entre sus órganos y se hace la precisión de todo lo que debe de 
contener. 
 
También lo relacionado con el transitorio, quinto que dispone lo siguiente: 

 

(…) 

 

QUINTO. Para efectos de resolver las eventuales observaciones y posibles 
adecuaciones que deriven de la revisión por parte del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero, al presente Estatuto, se faculta a la Dirección Estatal 
Ejecutiva del otrora Partido de la Revolución Democrática en el Estado de Guerrero, para 
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que den respuesta a las mismas, dentro de los plazos que les sean concedidos para 
tales efectos. 

 
En ese sentido, otras de las verificaciones que se realizó fue si cumplieron con el procedimiento estatutario, 
para poder terminar que el procedimiento fue apegado conforme a su marco normativo vigente, en este 
caso el órgano competente para la aprobación de las modificaciones, como se señaló en el quinto 
transitorio, conforme a lo siguiente: 
 

# Directrices Procedimiento estatutario 

1 
Órgano competente para la aprobación de 
las modificaciones de los documentos 
básicos. 

Dirección Estatal Ejecutiva 
(Artículo Quinto Transitorio de los Estatutos) 

2 Convocatoria 

 2.1. Órgano partidista 
Dirección Estatal Ejecutiva 
(Art. 41 párrafo cuarto de los Estatutos) 

 2.2. Plazo para su emisión 
3 días previos a la celebración 
(Art. 41 párrafo cuarto de los Estatutos) 

 2.3. Periodo de publicación 
3 días previos a la celebración 
(Art. 41 párrafo sexto de los Estatutos) 

 2.4. Lugar de publicación 
Estrados del órgano convocante 
(Art. 41 párrafo sexto de los Estatutos) 

 2.5. Contenido de la convocatoria 
Lugar, fecha y hora de inicio de la sesión; carácter 
ordinario, y puntos del Orden del Día 
(Art. 41 párrafo quinto de los Estatutos) 

3 Integración (Libro de registro del INE) 

 3.1. Dirección Estatal Ejecutiva 

Presidencia; 
Sría General. 
Sría. de Asuntos Electorales y Política de Alianzas. 
Sría. de Gobierno y Asuntos Legislativos. 
Sría. de Planeación Estratégica y Organización 
Interna. 
Sría. de Comunicación Política. 
Sría. de Agendas de Igualdad de Género, 
Diversidad Sexual, Derechos Humanos, de las 
Juventudes, Educación, Ciencia y Tecnología. 

 3.2. Mesa Directiva del Consejo Estatal 
Presidencia; 
Vicepresidencia; 
Secretaría Técnica. 

5 Quórum legal 

 5.1. Asistencia 
Lista de asistencia 
(Art. 41 párrafo octavo de los Estatutos) 

 5.2. Para sesionar válidamente 
La mitad más 1 
(Art. 41 párrafo cuarto de los Estatutos) 

6 Criterio de aprobación 
Mayoría calificada 
(Art. 41 párrafo décimo tercero de los Estatutos) 

 
Por cuanto a los resultados de la revisión efectuada, de la revisión a la documentación presentada se 
advierte lo siguiente: 

 
Órgano competente. Del contenido del acta de sesión presentada al momento de desahogar el 
requerimiento formulado por esta autoridad electoral, se desprende que las y los integrantes de la 
DEE del PRD Guerrero, se reunieron para celebrar su sesión el día 5 de febrero de 2025, con la 
finalidad de aprobar las modificaciones a los documentos básicos; aunado a lo anterior, se 
desprende también, la asistencia de las y los integrantes de la Mesa Directiva del Consejo Estatal, 
quienes de manera conjunta suscribieron los documentos respectivos. 

 
Determinación. Se cumple en términos del Artículo Transitorio Quinto de los Estatutos. 

 
Convocatoria. Por cuanto al órgano partidista facultado, se desprende que la Dirección Estatal 
Ejecutiva, en términos del artículo 41 párrafo cuarto de los Estatutos, emitió la convocatoria, misma 
que se realizó y publicó el día 31 de enero de 2025, es decir, dentro del plazo de 3 días previos a 
la celebración de la sesión; además, el lugar de publicación de la convocatoria fue en los estrados 
del órgano convocante, tal y como se advierte de la cédula de notificación correspondiente y, por 
cuanto a su contenido, se desprende el señalamiento del lugar, fecha y hora de inicio de la sesión, 
el carácter ordinario y los puntos del Orden del Día, conforme a lo dispuesto por el artículo 41 
párrafo quinto de los Estatutos. 
 
Determinación. Se cumple en términos del artículo 41 y Transitorio Quinto de los Estatutos. 
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Integración. Conforme a la comunicación realizada por el INE, la integración señalada en su Libro 
de Registro de la Dirección Estatal Ejecutiva, es conforme a lo siguiente: Presidencia, Secretaría 
General, Secretaría de Asuntos Electorales y Política de Alianzas, Secretaría de Gobierno y 
Asuntos Legislativos, Secretaría de Planeación Estratégica y Organización Interna, Secretaría de 
Comunicación Política y Secretaría de Agendas de Igualdad de Género, Diversidad Sexual, 
Derechos Humanos, de las Juventudes, Educación, Ciencia y Tecnología; asimismo, por cuanto a 
la Mesa Directiva del Consejo Estatal, ésta se integra con una Presidencia, Vicepresidencia y 
Secretaría Técnica. 

 
Determinación. Se cumple conforme a las personas que aparecen en la lista de asistencia y al 
momento de suscribir los Acuerdos PRDGRO-DEE-004-2025, así como del acta de la sesión. 

 
Quórum legal. Presentan una lista de asistencia con firmas autógrafas de las personas integrantes 
de la DEE del PRD Guerrero (7 personas), de la Mesa Directiva del Consejo Estatal (3 personas), 
del Representante Propietario del PRD Guerrero ante el IEPC Guerrero, del Coordinador de los 
Diputados de la Fracción Parlamentaria en el estado de Guerrero, y del contenido del acta de sesión 
al desahogarse el punto número 1 del orden del día se advierte el número de integrantes asistentes; 
en consecuencia, existió quórum legal para sesionar válidamente.  

 
Determinación. Se cumple conforme al número de personas que suscriben la lista de asistencia y 
del contenido del acta de sesión. 

 
Criterio de aprobación. De igual forma, del acta de sesión se desprende que, en desahogo del 
punto tercero del orden del día, se sometió a consideración de las personas integrantes del órgano 
partidista competente, la aprobación de las modificaciones a los documentos básicos del PRD 
Guerrero, para atender la determinación del Consejo General del Punto Resolutivo Tercero de la 
Resolución 021/SO/30-10-2024; siendo aprobado por unanimidad de las personas asistentes. 

 
Como se desprende de lo anterior, el PRD Guerrero, cumplió con las directrices previstas en los estatutos 
para realizar las modificaciones a los estatutos y, con ello, dar cumplimiento al punto Resolutivo Tercero 
de la Resolución 021/SO/30-10-2024. 

 
Ahora bien, también se realizó la verificación al contenido de los documentos básicos, tomando en 
consideración las observaciones que se realizaron por el Consejo General en la Resolución 021, por lo que 
se hace la precisión que en este cuadro que se retoman los apartados que corresponden a cada uno de 
los documentos básicos conforme al número progresivo en la Resolución 021, los cuales son los siguientes: 
 

Porción normativa 
Ubicación en el 

documento 
Obs. 

La obligación de observar la Constitución Federal, la particular del estado 
y de respetar las leyes e instituciones que de ellas emanen; 

Pág. 2 Cumple 

La obligación de promover, proteger y respetar los derechos políticos y 
electorales de las mujeres, establecidos en la Constitución Federal y en 
los tratados internacionales firmados y ratificados por México, y 

Págs. 9 y 10 Cumple 

Establecer mecanismos de sanción aplicables a quien o quienes ejerzan 
violencia política contra las mujeres en razón de género, acorde a lo 
estipulado en la LGIPE, en la LGA y las demás leyes aplicables. 

Pág. 12 Cumple 

 
Otro documento observado fue el Programa de Acción, conforme a lo siguiente: 
 

Porción normativa Ubicación en el documento Obs. 

Alcanzar los objetivos del 
partido político 
enunciados en su 
declaración de principios; 

Pág. 2 
Por todo lo anterior, las medidas contempladas en el presente Programa 
de Acción, tienen como fin alcanzar los objetivos establecidos en la 
Declaración de Principios, relacionados con la Dignidad; Libertad; Ética 
Pública; Democracia; Estado Social Democrático y de Derecho como 
base del estado de Bienestar; Justicia y Seguridad Humana; Igualdad; 
Violencia Política contra la Mujer en Razón de Género; Feminismo y 
Ecologismo. 

Cumple 

Formar ideológica y 
políticamente a sus 
militantes, y 

Pág. 8 
14. Formar ideológicamente a nuestros militantes para que en la 
ocupación de los espacios de elección popular implementen se 
enfoquen en la toma de decisiones éticas y estratégicas conforme a las 
políticas públicas necesarias para los ciudadanos. 

Cumple 

Preparar la participación 
activa de sus militantes en 
los procesos electorales. 

Pág. 9 
19. Realizar actividades formativas de nuestros militantes para la 
participación activa en campañas electorales internas y constitucionales, 
con mecanismos de preparación, evaluación y seguimiento adecuado de 
perfiles idóneos y competitivos para ocupar los diversos espacios de 
elección popular. 

Cumple 

Establecer mecanismos 
de promoción y acceso de 
las mujeres a la actividad 

Pág. 9 
Regula la Participación y liderazgo político de las mujeres. 

 
Cumple 
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Porción normativa Ubicación en el documento Obs. 
política del partido, así 
como la formación de 
liderazgos políticos. 
Contar con planes de 
atención específicos y 
concretos que estén 
dirigidos a erradicar la 
violencia política contra 
las mujeres en razón de 
género. 

Págs. 31 y 32 
Regula los planes de atención específicos y concretos que estén 
dirigidos a erradicar la violencia política contra las mujeres en razón de 
género. 

Cumple 

 
Asimismo, en los Estatutos, se hizo una observación, de lo siguiente: 
 

Porción normativa Ubicación en el documento Obs. 

Registrar las 
precandidaturas, 
candidaturas y 
dictaminar sobre su 
elegibilidad, 

Art. 62, fracción V 
La comisión será responsable de la recepción de los documentos para 
registro de las precandidaturas a los cargos de elección de órganos interno 
y de elección popular, mismos que pondrá a conocimiento de la 
Coordinación Estatal Ejecutiva. Asimismo, coadyuvará con la Coordinación 
General y la Representación del Partido ante el Consejo General del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana en la integración de 
expedientes de las candidaturas para su registro constitucional, así como 
para su registro en el sistema de candidaturas que para tal efecto señale 
tanto el Instituto Nacional Electoral como el Instituto Electoral Local. 

Cumple 

 
Por cuanto hace a los Órganos Internos, se realizaron algunas observaciones, las cuales fueron las 
siguientes: 

 
Porción normativa Texto en documento Obs. 

Un órgano de decisión 
colegiada, 
democráticamente 
integrado, responsable 
de la organización de los 
procesos para la 
integración de los 
órganos internos del 
partido político y para la 
selección de candidatos a 
cargos de elección 
popular; 

Artículo 58. Las normas generales para las elecciones 
internas del Partido se regirán bajo los siguientes criterios: 
(…) 
b) Serán organizadas por la Comisión Electoral, de 
acuerdo al reglamento y manual de procedimientos 
respectivo; 
 
Artículo 139. La Comisión Electoral es un órgano de 
decisión colegiada, de carácter operativo, electo por el 
Consejo Estatal, responsable de la organización de los 
procesos para la integración de los órganos internos del 
Partido y para la selección de personas candidatas a 
cargos de elección popular. En el ejercicio de sus 
funciones deberá ajustarse siempre a lo dispuesto por las 
leyes en la materia, el presente ordenamiento y los 
reglamentos que de éste emanen. 

Cumple 

Un órgano de decisión 
colegiada, responsable 
de la impartición de 
justicia intrapartidaria, el 
cual deberá ser 
independiente, imparcial 
y objetivo; 

Artículo 96. La Comisión de Justicia Interna es el 
responsable de la impartición de justicia intrapartidaria, de 
decisión colegiada, el cual regirá su función por los 
principios de autonomía, independencia, certeza jurídica, 
imparcialidad, objetividad, contradicción, legalidad, buena 
fe, confidencialidad, progresividad, igualdad de las partes 
y exhaustividad, otorgando todas las garantías judiciales 
derivadas del Derecho Humano de la Tutela Judicial 
Efectiva, respetando los plazos que se establezcan en los 
ordenamientos de este instituto político, para los cuales 
contará con autonomía técnica y de gestión. 
Artículo 97. La Comisión de Justicia Interna se integrará 
por tres personas, observando el principio de paridad, las 
cuales serán aprobadas por el Consejo Estatal por el 
mayoría calificada, a propuesta de la Coordinación Estatal 
Ejecutiva, dicho órgano deberá contar con un presupuesto 
apropiado para su funcionamiento. 

Cumple 

Un órgano encargado de 
cumplir con las 
obligaciones de 
transparencia y acceso a 
la información que la 
Constitución Federal, la 
Constitución local y las 
leyes de la materia 
imponen a los partidos 
políticos, y 

Artículo 119. La Coordinación Estatal Ejecutiva tendrá una 
Unidad de Transparencia, que actuará conforme al marco 
normativo aplicable y tendrá las siguientes atribuciones: 
(…) 
Estará integrada por la persona que designe la 
Coordinación Estatal Ejecutiva, y podrá contar con el 
equipo técnico especializado para atender los asuntos que 
deriven de la materia. 

Cumple 

Un órgano encargado de 
la educación y 
capacitación cívica de los 
militantes y dirigentes 

Artículo 117. La Formación Política estará a cargo de una 
Dirección adscrita a la Coordinación Estatal Ejecutiva a 
través de un titular nombrado por el pleno, bajo la revisión 
de la persona titular de la Coordinación de Comunicación 

Cumple 
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Porción normativa Texto en documento Obs. 
Política, y se encargará de la educación y capacitación 
cívica de las personas afiliadas al Partido, las cuales se 
impartirán desde una perspectiva interseccional, 
intercultural y de género, con enfoque de derechos 
humanos. 

 
Asimismo, en la Resolución 021/SO/30-10-2024, se precisó que, fueron detectadas otras irregularidades 
por cuanto al contenido general de los Estatutos, siendo las siguientes: 

 
 En la redacción de los documentos básicos se omite utilizar un lenguaje incluyente, motivo por el 

cual, se sugiere realizar las adecuaciones pertinentes a efecto de que, la redacción de su 
Declaración de principios, Programa de acción y Estatutos, contenga un lenguaje incluyente de 
género; 

 
 Contempla denominaciones de órganos internos que no forman parte de la nueva estructura del 

PRD Guerrero, pues corresponden a la integración del extinto PPN, por ejemplo: Congreso, 
Dirección, Presidencia, Secretaría, lo cual no se ajusta a la integración del PPL señalado en los 
Estatutos; 

 
 Las funciones y atribuciones conferidas a las instancias partidistas no son uniformes en su 

totalidad, pues son atribuidas también a otras instancias en el interior del partido; 
 

 No señala el mecanismo de funcionamiento de los órganos partidistas para el cumplimiento de las 
atribuciones conferidas; ni tampoco establecen la estructura que integra de cada órgano colegiado; 
lo anterior, en razón de que establecen la existencia de instancias partidistas de forma genérica. 

 
De esta manera, se analizaron los documentos básicos presentados para atender estas observaciones 
generales, desprendiéndose lo siguiente: 
 

 Por cuanto a la observación relativa a emplear un lenguaje incluyente en la redacción de los 
documentos básicos, se advierte que aún existen términos que inobservan esta inconsistencia; sin 
embargo, tal situación no podría ser una causal para declarar inconstitucional sus textos 
normativos; por lo que, se previene al partido político que, la normativa que emita en lo subsecuente 
observe el lenguaje incluyente en la elaboración de textos que al propio partido le corresponda 
emitir. 

 
 Respecto a las denominaciones de órganos internos que no formaban parte de la nueva estructura 

del PRD Guerrero, éstas fueron ajustadas y se corrigieron conforme a la nomenclatura que 
estatutariamente les corresponde, por lo que, dicha observación fue atendida satisfactoriamente. 

 
 Se ajustaron las funciones y atribuciones conferidas a las distintas instancias partidistas con lo 

cual, esta observación quedó subsanada. 
 

 Dentro del diseño estatutario, diversos artículos fueron modificados al incorporarse los mecanismos 
de funcionamiento de los órganos partidistas para el cumplimiento de las atribuciones conferidas; 
asimismo, se establece la estructura que integra de cada órgano colegiado; por lo que, esta 
observación ha quedado atendida. 

 
Es importante señalar que aunado a las porciones estatutarias subsanadas por parte del PRD 
Guerrero, las áreas técnicas de este Órgano Electoral realizaron una revisión integral y estudio de 
fondo al contenido de cada uno de los documentos básicos presentados, desprendiéndose diversas 
modificaciones que no fueron motivo de observación, sin embargo, del análisis realizado se advierte 
que dichos preceptos estatutarios se armonizan con el marco jurídico y constitucional, no obstante que, 
en ejercicio de su derecho de auto-organización y autodeterminación, el PRD Guerrero, determinó 
ajustar y adecuar, con la finalidad de facilitar el desarrollo de sus actividades partidistas, los cuales, no 
causan agravio o lesión a los derechos políticos electorales de sus afiliaciones ni tampoco inobservan 
los principios legales y democráticos que toda normativa debe tener. 
 
De esta forma, en el Anexo Cuatro se señalan las porciones legales que fueron modificadas por el PRD 
Guerrero, precisamente a los Estatutos previamente presentados y que ya se encuentran integradas 
en los documentos básicos que forman parte de la presente Resolución. 
 

Por todo ello, este documento a partir de lo que ya se ha señalado, se propone poder señalar que procede 
emitir la declaratoria sobre la constitucionalidad y legalidad de la Declaración de Principios, Programa de 
Acción y Estatutos del Partido de la Revolución Democrática Guerrero, dado que su contenido se ajusta a 
lo previsto en la normatividad aplicable y contiene los elementos mínimos a los que se refieren los artículos 
34, 35, 37, 38 y 39 de la LGPP, en relación con los artículos 29, 40, 41, 43 y 46 al 48 de la misma ley; 107, 
109, 110, 111, 116, 117, 147 y 272 fracción II de la LIPEEG; así como las Jurisprudencias 3/2005, 20/2018 
y Tesis VIII/2005 vigentes y sostenidas por el TEPJF.  
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Por tal motivo se está proponiendo los siguientes puntos resolutivos: 
 
PRIMERO. Se aprueba el Dictamen con Proyecto de Resolución por el que se declara la procedencia 
constitucional y legal de los documentos básicos del Partido Político Local denominado Partido de la 
Revolución Democrática Guerrero, consistentes en Declaración de Principios, Programa de Acción y 
Estatutos, bajo los siguientes resolutivos: 

 
PRIMERO. Se declara la procedencia constitucional y legal de los documentos básicos del Partido 
Político Local denominado Partido de la Revolución Democrática Guerrero, consistentes en la 
Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos, en términos del considerando LVIII de 
la presente resolución y de los documentos que se agregan como Anexos uno, dos y tres. 
 
SEGUNDO. Se tiene por cumplido al Partido de la Revolución Democrática Guerrero, lo 
determinado en el punto Tercero de la Resolución 021/SO/30-10-2024. 
 
TERCERO. Se ordena realizar la inscripción de la presente Resolución y de los Documentos 
Básicos del Partido de la Revolución Democrática Guerrero, en el registro que lleva la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto Electoral, para que surtan sus 
efectos legales correspondientes.  
 
CUARTO. Notifíquese la presente Resolución al Partido de la Revolución Democrática Guerrero, 
mediante oficio dirigido a su Representante Propietario acreditado ante este Consejo General. 
 
QUINTO. Comuníquese la presente Resolución, y los Anexos, a la Unidad Técnica de Vinculación 
con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, a través del SIVOPLE, para 
los efectos correspondientes. 
 
SEXTO. La presente Resolución y Anexos, entrarán en vigor y surtirán efectos a partir de la 
aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 
de Guerrero. 
 
SÉPTIMO. Publíquese la presente Resolución y Anexos en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guerrero, así como en la página electrónica del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 
SEGUNDO. Sométase a la consideración del Consejo General, el presente Dictamen con Proyecto de 
Resolución y Anexos, para su análisis, discusión y en su caso aprobación. 
 
Comentar que, en los documentos anexos al presente se pueden observar la documentación que el Partido 
Político remitió en versiones ya adecuadas con lo que se ha dado cuenta en este proyecto.  

 
- - - A continuación, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 
agradeció la presentación, exhorto al Partido de la Revolución Democrática Guerrero para que 
en próxima modificación de sus documentos básicos puedan hacer el uso del lenguaje 
incluyente, les agradeció la atención a los requerimientos formulados, puso a consideración el 
proyecto, al no haber comentarios, solicitó al Secretario Técnico, someter a aprobación el 
Proyecto de Dictamen. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - - En atención a lo solicitado, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, sometió a 
aprobación del Consejero Electoral y las Consejeras Electorales integrantes de la Comisión de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, el Dictamen con Proyecto de Resolución 001/CPPP/SE/07-
03-2025, el cual fue aprobado por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - Finalmente, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 
manifestó que no se incorporó ningún punto en asuntos generales dado que es una sesión 
extraordinaria, y al haberse agotado todos los puntos del orden del día enlistados en esta sesión, 
siendo las diecisiete horas con cincuenta y siete minutos del día siete de marzo de dos mil 
veinticinco, declaró formalmente clausurados los trabajos de esta Segunda Sesión 
Extraordinaria de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, firmando para constancia 
legal los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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C. BETSABÉ FRANCISCA LÓPEZ LÓPEZ 

CONSEJERA ELECTORAL 
 
 
 

C. MANUEL ALBERTO SAAVEDRA CHÁVEZ 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

 
 
 

C. JUAN MANUEL MACIEL MOYORIDO 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO 
 

 
 

C. CRISTINA MORALES NICOLÁS 
REPRESENTANTE DE MOVIMIENTO 

CIUDADANO 

 
 
 

C. ROSIO CALLEJA NIÑO 
REPRESENTANTE DE MORENA 

 
 
 

C. MIJANE JIMÉNEZ SALINAS 
REPRESENTANTE DEL PUEBLO 

AFROMEXICANO 

 
 
 

C. ROSSIBEL BELLO MATEO 
REPRESENTANTE DE LOS PUEBLOS Y 

COMUNIDADES ORIGINARIAS 
 
 
 

 

 
 
 

C. MARTÍN PÉREZ GONZÁLEZ 
SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN 

 
NOTA: LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN A LA MINUTA DE LA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 
PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS, DE FECHA 07 DE MARZO DE 2025. 


